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REALES DECRETOS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La varia legislación hasta ahor a seguida en los ca
sos en que las clases militares contraían matrimonio in articulo'
mortis, exige una reforma en ella, de acuerdo con las leyes mo
dernas, y con el espíritu de toler ancia que respecto á Jos m atri
monios de militares se ha log-rado en los últimos tiempos.

En la a~tualidad no puede ya considerars e vigente la real
orden de nueve de Mayo de mil ochocientos treinta y tres, des
pués de la publicación del decreto de veintiuno de MaJO de mil
ochocientos setenta J tres, pues á partir de esa fecha, el oflcíal
casado libremente, y sin sujeción á calidad, dote, ni otras cir
cunst aueias en la elección, una vez declarado rato y legítimo el
matrimonio por la Iglesia, debía sur tir sus efectos con relación
álos der echos pasivos legados sin obstáculo alguno á la viuda
é hijos de los causantes.

Consultados sobre el particular el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina y el de Estado en pleno, sus informes son favora
bles á la validez de tales matrimonios, y por consiguiente , á los
derechos pasivos oreados por ellos, siempre que el contrayente
fallezca inmediatamente después de la celebraci ón, y la super
viviente acredite en form a la 'liber tad anter ior de los esposos, y
justifique las demás condiciones esenciales para su validez . .

Fundado en estas consideraciones y deseando poner término
á la confusa legislación vigente sobre el par ticular , el Ministro
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el
honor de proponer á V. M. el adjunto proyecto de decreto :

Madri,d diez de Agosto de mil ochocientos ochenta y ocho.
SEÑORA

AL. R. P. de V. M.
El Ministro de la Guerra,

To...ás O'R)'an y Vázqnez

De acuerdo con el Consejo de Ministros á propuesta del de la
Guerra, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfon
so XIII, y como REINA Regente del Reino,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo primero. Los matrimonios celebrados por los mi

litares in articulo mm-tis, producirán los mismos efectos para
cuanto se refiera al derecho de los beneficios del Montepío, de
sus viudas é hijo s, que el matrimonio solemne, siempre que el
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contrayente mori bund o, fallezca inmediatam ente despu és de la
celebración, y el c ónyuge superviviente , acred ite en debida
form a la libertad anterior de los esposos y justíflqne las demás
condiciones esenciales para su validez.

Artículo segundo. Quedan der ogadas cuantas disposiciones
existan sobre el par ticular y se opongan á lo dispuesto enel ar-
tículo anterior. .

Dado en San Sebasti án á quince de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

El Mini stro de la Gu erra,
Tomás O 'Ryan ). "ázqu~z.

A propuesta del Ministro de la Guerra, de acu erdo con el
Consejo de Ministros, y con arreglo á la excepción quinta, ar 
tículo sexto del real decreto de veintisiete de Febrero de mil
ochocientos cincuenta y dos, en nombre de Mi Augusto Hijo el
REY Don Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros, para
adquiri r , por gestión directa, de la fábrica eDecauville», y con
sujeción al pliego de condi ciones remi tido por la Comandancia
de Ingenieros del Campo de Gibraltar , un kilómetro de vía, ca 
torce vagones de varios tipos, una bomba portátil y algunos
útiles de re par aci ón para las obras de artillado de la plaza do
Tarifa, cuyo presupu esto, incluso los gastos de flete y por tes, .
ascie nde á la cantidad de once mil cuatrocienta s sesenta pe
setas .

Darlo en San Sebastián á quin ce de Agosto de mil ochocien-:
tos ochenta y oche. ,

El Ministro de la Gu erra,
'I' om os O'lIyao y V ozquez.

De acuerdo con el. Consejo de Ministros, en nombre de Mí
Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA Regen-
te del Reino, ,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería,' papa
que, con objeto de hacer un ensayo, disponga que la fábrica de
Trubia adquiera, por gestión directa, de la fábrica de pólvora ti
tulada Santa Bárbara, de Ovíedo, mil kilogramos de' pólvora
para cañón de 30'5 centímetros, y otros .mil kilogramos para
cañón de 15 centímetros, al precio de tres .pesetas 6() céntimos
el kilogramo de la primera, y tres pesetas 25 céntimos el de la
segund a, con cargo al primer concepto del presupuesto del Ma
terial de Artillería, y como caso comprendido en la 'excepci ón
décima del artículo sexto del 'real decr eto de veintisiete de Fe~

brero de mil ochocientos cincuenta y dos. " ,
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MARÍA CRISTINA

MARIA CRISTINA

{j'R,YÁN

O'll,YAN

SUllSECRETARÍA.-SECGIÓN DI'; ESTADO l\fAYOR DEL EJli:R0ITO

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino; se ha servido disponer, por convenir' así al
servicio, que los escribientes del cuerpo Auxiliar de Oficinas
Militares que figuran en la siguiente relación, que da principio
con D. ltlanuel Ro!.., de la llosa y termina con D.1i'i..tor
11Iai"co!i\ y SeJ.astiáB, pasen {t servir los destinos que en la
misma se les señala, siendo al propio tiempo la voluntad de
S. M. que la incorporación á ellos tenga lugar haciendo uso de
la vía férrea por cuenta del Estado, POl' analogía á lo dispuesto
f".: el caso 9.0 de la real orden de 3 de Marzo último (C. L. nú-
mero 89). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eonsiguienies.-Dios guarde ft V. E. muchos. años.c--Madrid 18
de Agosto de 1888.

REINA Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar prime:r-jefe- ¡,
de la Caja de recluta de la zona militar de la Palma, al teniente U~

U'.coronel del batallón Reserva núm. 38, n. Ulpiano Sál~e'leli ~:

Eehevar.·ia. ~.

. De real orden lo digo á V. R para su conocimiento y efectos: ~

eorsespcadientea.i--Dioe guasde á V. E. muehos años.-Madwid
16 de Agost6de 18.88.

Señor Capitán general rle "-ndalucía.
Señores Directores generales de &'dmlnistraciéJQ l1Ii1itar é

Infantería.

O'RYAN

Señor Director general de Administración Militár.

Señores Presidente del ~;ODStio Sllpremo d@Go~rra y Ila
..iua, Capitanes generales de Galieia, Gra~¡¡~ld~~,Fiavarrn..
(;ataluña y Vale~Re¡a y Director ganeral de luflmteria.

• Relamml que seeüa
D. Halluelllui~de lit R~lia, escribiente de primera clase, en

la Dirección General de Infantería, á la Capitanía .General
de Galicia, -

» i(;a§imia'o Iglesias y López, escribiente de primera elase,
en el Consejo Supremo de Guerra y Marina, Jila 'Capit-anía
General de Granada.

» ."raneisco 'W'eña -de la (jaiTA, escribiente de primera cla
se, en el Ministerio de la Gu~rra, á la Capitanía Gener-al de
Navarra.

» 1l.tulrés lIiuldollado'Y Haldomulo,escribienie de prime
ra clase, en el Ministerlp de la Guerra" á la Capital1ía Ge
neral de Cataluña.

?l Felipe 811RZ 'Y Gareía, escribiente de segunda clase, en la
Dirección General de lnfantería, al Gobierno Militar de
Murcia y Oartageaa.

.» FcrnundoOteroy Dolftiuguez, escribientede segunda cla
se, en 13Capitanía General de Galioía, á la Dirección Gene
raíde Infantería,

_José Rodrí;;¡¡¡ez y Perandrés, eseribiente de primera ela
se, en la Capitanía General de Granada, al Oonsejo Supre
mo de Guerra y Marina.

_ Ga'brielltlateos y A.louso, escri.bientelde primeru elase, en
la Capitanía General de Navarra, al Ministel'iQ de la
Guerra.

» JuUo lCaiildelarese y tJasade, escribiente de primera cla
se, en la Capitanía General de Cataluña, á la Dirección Ge
neraldo Infantería.

J Victor ltIa.'cos y Sebastlán, escribiente de tercera clase en
el Gobierno Militar de 'Murcia y Cartagéna, al Ministerio
de la Guerra. .

Madrid 18 de Agosto dlil 1888.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil ochocien
tas ochenta y ocho.

, Can arreglo á la excepción cuarta del artíeulo ñ.o del real
(le(;l'etode 27 de Febrero de 1852, de conformidad con la Sección
dé GU,erra y Marina del Consejo de Estado, y de acuerdo con el
de Ministros, en nombre de Mi August-oHijo el REY Don Alfon
~,JtIu, y como REINA Regente del Reino,

V~llg{)en autorizar al Director general de Administración
Militar, para la adquisición é instalación, por gestión directa,
<de tm.g, [lJáquin-a de vapor horizontal de fuerza de tres caballos,
una amasadera sistema 'Venel' Pfleíderer-, de cabida de 150 kilo
gramosdemasa,y un juego de tres pares de cilindros afinadores,
por la cantidad de 10.090pesetas, con destino á la nueva factoría
de subsistencias de Badajoz ,

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil ochocientos
ochenta y ocho.

El Minilltl'{l ite la Guerra,
. 1J'omás O>SYl\D y \" JÍzqut."~.

El Ministro de la Guerra,
Tomas O~R"8n y Wázquez.

..
REALES ÓRDENES

Asuntos indeterminados
SUl3SEcaJllTAlÚA..-SECCIÓN DE A.SUNT-GS G<.ENIUULES

'< l!l1remo. Sr.:-En vista de la instancia elevada á este 'Minis
terio, '(:Ul I." de Agosto de ]886, por los vecinos de Huelva Ra
r.eaeordero y &.utoDio Gal'cÍa, en reclamación de 398'25
pesetas, que han dejado de percibir del total importe de las
4(k«x) bolas que construyeron para el sorteo de los mozos en las
cajas de' recluta, el REy (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del 'Reinó, de conformidad con la acordada del Consejo
Supremo de Guerra y Marina, de 10 de Julio último, ha tenido
á bien resolver que, tratándose de un asunto civil para el cual
no tiene competen cía la jurisdicción .de Guerra, según el decre
ÍG,de tilrijicación de fueros de 6 de Diciembre de 1868, los ex
p<me.n:WIll pueden ejercitar su derecho con arreglo á las leyes,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
~ctos.-Dios guarde á V. E. muchos a:iios.-Madrid 16 de
,Agpsro <16 188$. .

" ' O'RYAN

"8&:iiQ¡> Cap.itáng-eneral de"ndalucía.
s0.ilor Presidente del CJonseJo S ...p~~...o 'de G ...e...·a y Ha

' ..l••.

Con arreglo á la excepción octava del artículo sexto del real
decreto de Teintisiete de Febrero de mil ochocientos cincuenta
y d08.. Y de acuerdo con el Consejo de MiJlistros, en nombre de '
Mi ,Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como RElli A.Re-
~lledelReino" '

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros, para
adquirir, por gestión directa, el cemento Portland que pueda ne- '
eesitarse durante dos ejercicios, á contar desde el actual, para
las obras de la Comandancia de Ingenieros de Mahón, al ndsmo
precio y condiciones que rigieron en las dos subastas celebradas
sin resultado, por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil ochocien-
tos ochenta y ocho. .

M...l\RÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
Tomá§ O'R)'an y 'Vázquez.

, ,', ..;

._--'-_ .

," . Destinos
;\ .

", ' $J13I1Jt¡gR:E'l'.UÜA.-SECclÓN DE ASUNTOS GliJNER.,\,LJ:S

-. 'Ex,emo. Sr.:--Aproba.ndo lo propuesto por Y. E. en su escri
to de 20 de Julio último, el REY (q. D. g.), Y en su nombre la

SUB$E:('JRE'l'A.RiA.-SEocróN DE JUSTICIA, 'Y JlfOO1'EPíoO

Excmo. Sr.:-En vista del escrito de V. E., fecha 16 del ac
tual, ,elREY (q. D. g.l, yen su nombre la l;tEINA Regente del
Reinu, ha tenido á bien nombrar fiscal permanente de causas de

© Ministerio de Defensa
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O'RYAN

Señor Capitán genera1.dfr(~;.,.s&ml\la iYuewft.

Señores Direetones ~eneralegde Infwde¡"Ía J .tlmmiSilraeió.
IlIi1U~r. '

Señor Cllpitán g"Uet'8J de ,\'udablCíftt.

Señor Director general de "'~mi.nish·aeión enitár.

Licenoiaí:ól
,~UBi)ECB.El'ARÍA.-SECCI6NDE JU¡;TICJA y ld:OJí{'1'lWio

Excmo. Sr :-En "iRf.Jl~ de la íastaneía pr01Rtwiaa eJt ('sta
corte por n.a lUanuela Oli"iet é !báñez, hmln"€ana dO' De.,
ltlanlll'-I, empleado que fué de la Adminlstracion de los pre<!i
dios de Afrfca , en solicitudrle liuel'Jl'ia ilimitwia ptl>l"a. :lijál'" su
residencia en Lima.t, de la provineill.ile Valencia, el Rn tq\t&
Dios guarde), yen su nombre la REINA Regente del Reino, eoa
r0rmándose con lo expuesto por el Consejo Supremo Guerra y
Marina, en acordada ile 23 de Julio último, se ha 8Brvido dispo
ner que, mient,ras la interesada; no acompa:ile el certificarlo del
reeonocimiento, faell'ltat.iYt)l, expédirlo por do.'llUOOieos rte.},61:WH'

Jm de S::mínadMmtar. l'Jiue á su ins,tanoia hade nótñlilrAt" l8.' _
torid!a:d mihtar em'respondi('1l\te, 11,0 pued~ gel' ~Art,i~tJ,Mi Pf~
curso.

De real orden lo diga á V, Ji. para ea cOllooimioolJO' y dtlmÍl~

f'feetos._-'Dios g'úal"de á V. j;j. mtmhos añoll:.-Madr.j¡¡j mae
Agosto, de 1888. '

SelIorCapitán ganer-Mde CostiUa 14 iJlUé"••

Señor Director genera] de ,'dmlnisll'acl@u l1nUtar.

lil1,liISE:ORJ'S1.'ARÍA .--SECCIÓN DE UVI'RAlI/li. R

ExcmO'. SI".:-En ~istll: de la cOl'l1unicaci<hl que V. 1<,;'. 4ir~d
lÍ. ~ste' MiJristerio, en: 18 de Julio prJxImo lIll:8ado, et RIC<Y (¡¡tle!
DiOS guarde), y en su númñre,la REINA Rcg-ente del Reino, hl\
tenido á bien apl'obar la C'ol\cesidn de "'t}intic1nco d'íl'l~ de lie~n

cia, para Baóreelona, hedil, por V. E'. I:l'l comandante fís~l dé la,
Comisión riquidadm'lt de Curra D. Lorenzo ilítt Beg~·:r },lat:&
qu~ pueda evaeul'tl" asúntos propio,;. .

DerL"alurdcn 10 dIgo á '1/. E. para su cam'Tcimioot·y y demás

,Señor Capitán general de (;a..tilltt 1,. illu:eYu~
S'Jñor Presidentcr del ~~oDl'téjo S"pl'cmo de Guerra y'".·'Oll. '

Excmo. Sr.:-El REY (q, 1). g.), J en sa llcrmhre la. R~~Ník

Regente dd Reino, se' ha iKwvidaaproba:l" la eomisión ck MD~

dueeión de pó'tyos que han déscmpe(ífl.da en J\mio J' .Julia ú:fü..,
mas, Ies ftlférecéS n. Iftil¡.lqne Seljo, S~l"Rntesy D. Giommt.
Rivel'a Urtiaga, y el segundo profesor veteriIIa;rio, D. P.,
..arpo Gare-ía Diaz, todos del regimtento Hiú&lresdo Ia 111in
cesa, Uhle CabaHel'ía, de cuya comisión dió V. ~. cuenta; énlln'
escrito fecha 13 del expresado Julio, y dispoaer-que, 'Pl'e'Vi3i»
justificación y liquidación que' proceda, se abone á los in~l"esa

dos la g'l'<léificaeióll que señala el al'~íeulo 24 dol I'tlgllllMnth <le:
indemnizaciones 'lig~1l'~.

_ De real Or€lell lo digo. á V. E. para su CI)f¡()13i¡¡lit:lHo y .i~
ctectos.e-Dios guarde ~ V_ E. mnehos al1()~.-Mll.drid 16 'de'
Agosto de ]888. .

DIRECCIÓN GENERAL DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre fa RlitlM:

Regente del Reino, se ha servirlo aprobar la comisión de "l:ue
V. E. dió cuenta: en su escrito fecha 17 de Julio pI'óximúpa~
desempeñada por el alfóFe1¿ delregimiento Caza¡.dores da Vit~riat

. 28 de Caballería, D. GuiUcrm8> Sofás)' 'lega Ua:f,~lIn:, y dis
poner que, previa la juatiflcaoión y Iiquidación quo proceda, se
abone al interesado, por los días que ha Invertido en el desempe
110 de dicha comision, la gratiñcacióu qUJ señala el artículo 24
del reglamento de indemnizaciones vigente.

De real orden lo digo ;'1 V. E. paFa su eonocíralento y Qehl::.¡,

efectos. -Dios guardo á V_ V1. nruehos al1(lil. -<Madrid 16 fkr
. Agosto de 188a,

6'aYA,N

O'RYAN

(nde:r:l'1.uizaüiones
IlIRECCI<ÍN GENERAL DE ADMINISTRACI6N MILITAR

Excmo. SI<:-EIREY(q. D. g'.), y en su nombre la REINA

Regente der Reino, de conformidad' con lo propuesto por V. E.
en su esnrito de 28 de Junio úlfinro, ha tenido ~ bien aprobar
las indemnizaciones devenzadaa en Mavo nnter-íor no!"el oficial
segundo de Adminisb>aci¿~l Militar., pagador de 'l~s obras del
cuartel de San Francisco de Lugo, D. J'Jui>l (~:U"boj3!es y
Cantero, y el maestro de obras n. Jesús lMiartO>l :t Gm~eia,
importantes 279'55 pesetas, de las que deberán abonarse 205 que
importan las ({ietas, con' cargó á las obras del citado edificio.
capítulo 7.", artículo 7.°, y las '1'4'5.'5 pesetas restantes á que as
cienden los g'tistos de locomoción, par el capítuln 7.°. artículo 5. o

y presupuestode 1887 á 88_ .
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

oonsigulentes.c-Dios g'uarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Agosto de 1888.

Señor Ca.pitán g-eneral de Galtei••

S&ñor Director general de "n¡;ellth·~os.

Excmo. Sr.: -Bu. vista de la c00municación que V. E. dirigiü
á este Ministerio, en 10 de Julio proxímo pasado, el Rnv
(q. D. g.}, y <m su nombre la REINA Regente del Reino, de
acu,wdo conlo informado por la. Dirección General de Admhds
traeÍlín Militar, ha tenido á hi:frllf aprobar las indemnísaclenes
devangadas pM el oñcíal segWltlO ftf' Administración JlvfiHta,l".
pagador de Ingenieros de Jaca, D. R~I'1tAr.~ l{n8t~, en el
mesde Junio último, en el cobro de libramientos en Huesos, ím
pilrtantes 170 pesetas, de las que 50. que corresponden á-dietas,
Befán abonadas por el capítulo 7." artículo '1.0 del presupuesto.
en ampliación, y las 120 pesetas restantes que importan los gas
tos de locomoción por el capítulo 7.°, artículo 5." del mismo
presupuesto,

De real orden lo digo á V, E. para su coJl1o.cimiento y efecws
consiguiente8.-Di.os guarde ú V. R muchos aJlos.-Madrid
16de Agosto ue ]888. .

Señor Capitán general de lírag@u.

Señor-Director' general de Ingen'erolil.

Excmo. Sr.:-En vista, de la instancia promovida por Don
Luis Estau}, vecino d" Cervora, en súplica de abono de daños
por expropiaciilll de una casa de Su propiedad' durante la última.
gu.erra ci vil, y considerand~' que segtw los ant.:;lcedentt',s que
eJHsten en la Intel'venci6n General Militar, re..'mHa que el íntt3
:esado ha percibido la cantidad de 1.506 pE'oSetas 38 céntimos,
lillJ.lo.rte de las indemnizac.iones que le fueron cc,ncedidas por
I~ reales órdenes que se han dictado con motivo de este expe
diente, S. M. el REY (q, P g. ),. y en. su nomhre la REINA Re
gQnte del Reino, de acuel'do con lo.informado por la Dirección
General ele Ac1ministr'aeión Militar, se ha servi:lo desest.imar la
petici6n. do! kl.tel'esado.

De ¡'eal orden lo digo á V. E. plll'a suconoeimienoo y ci'oo.tos;
eon.siguientes~-DiQS guarde {1. V. E. muchos años.-Madrid 16.
€le Agooto de,]888.

,gsa. Capitanía General, al comandante de Infantería, en situación
de reemplazo en esta corte, D. Ladistao de "era y Garcia"
en la vacante que existe por lmool' cesado en díoho cargo, seg'Ún
rilar orden fecha de ayel', el de la propia das" D. J<tlll¡¡é ftodrí
pez FieIT6.

De real orden lo digo :\ V. E. para su ccaocimiento J delllúS
&fectoB.-Di'os guarde á V. E. muehos ajloo•...:..~1adrid 18 de
Agosto de 1888.

, Señor Capitán gener-aJ d~ f:alit'lfña.

© Ministerio de Defensa
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O'RYAN

O'RYAN

O'RYAN

O'RYAN

Pagas de tocas
SUBSEORETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA, Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo ele Guerra y Marina, en acordada de 31 de Julio
último, ha tenido á bien conceder á O.· Teotlora Rodríguez
Zamora, viuda del teniente de Infantería O. Segundo He
l'rero lUayoral, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por
reglamento, y' <luyo importe de 375 pesetas, duplo de las 187'50
Céntimo", que de sueldo mensual disfrutan los tenientes de dicha
arma en actividad, se abonará á la interesada por las oficinas
del Cuerpo lt cargo de V. E., en el distrito de Castilla la Vieja.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde tt V. E. muchos años.e-Madrid 16 de
Agosto de 1888.

almacén :r efectos de todas clases, quedando una parte para la
segunda y la; otra á cargo del jefe del establecimiento central, h
quien podrá utilizar dichos efectos para el servicio de los indi- I¡I.\

viduos que se destinen al mismo como obreros en instrucción, \\1

hasta' que el Director general del Cuerpo disponga lo que crea ,
más conveniente ..

4.o La sección de tropa de la Academia, se regirá en su con
tabilidad como unidad independiente, haciendo funcionas de de
tall y primer jefe deélla, los que lo son de la Academia, y en
cuanto á su régimen interior, la Dirección de Instrucción Mili
tar, podrá nombrar el profesor J' ayudantes que deban desem
peñar los cargos de capitán y oficiales de la misma, sin perjui
cio de los que ejercen en la enseñanza. En todo lo que se refiere
á su organización militar dependerá, como hasta la fecha, del
Director de Ingenieros. ' *

y 5.° El Director de Ingenieros dispondrá ·10 conveniente
para que los individuos y clases de tropa que hayan de quedar
en concepto de obreros en instrucción, sean los más aptos para
el servicio, así como también respecto á cualquiera incidencia
que pueda presentarse, la cual resolverá del modo que su celo
le dicte en beneficio del mejor y más rápido planteamiento de la
medida.

.De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.c--Madríd
16 de Agosto de 1888.

Señor Capitán general de Castilla la ~uevn.

SJI10res Directores generales de .adminisb·aeiÓn é Instruc-
ción lUilitar. .

efectos.-Dios guarde ~;, V. E. muchos años.-Madrid 16 de
Agosto de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL. DE ARTILLERÍA
Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. dirigió

á este Ministerio, con fecha:24 de Julio próximo pasado, solici
tando autorización para disponer que, por el parque de Melilla,
se entreguen á la Junta de arbitrios de dicha plaza, previo el
Jl2g0 de su importe en la forma reglamentaria, 300 kilogramos
de pólvorade minaspara emplearla en las obras del puerto, é

indicando la conveniencia de.hacer extensiva á dicha corpora
ción, dadó su carácter militar, la autorización concedida por
real orden de 22 de Agosto de 1876, para el cuerpo de Ingenie-.
1'Q',." á fin de evitar una real resolución cada vez que se haga un
pedido, S. M. el REY (q. D. gol,yen su nombre la REINA Re
gente del Reino, de conformidad con lo informado por la Direc
ción General de Artillería, se ha dignado resolver:

1.0 Que por ~l parque de Artillería de Melilla, se entreguen
300 kilogramos de 'pólvora de minas, á la Junta de arbitrios de
la plaza, en la forma y con el oQjeto que V. E. expresa.

2.o Que siempre que sea preciso, mientras duren dichas obras,
se facilite á la corporación de referencia, la pólvora que recla
me, debiendo manifestar a V. E. la cantidad que necesite para
arbitrarla de otra dependencia, si las existencias de la plaza de
Moelilla no fueran suficientes.

B.O Que el pago de la pólvora se hará en la forma que pre
vienen las" "disposiciones vigentes, bien al parque de Melí.lla,
bien al de que proceda, si las existencias del primero se hubie
ran agotado.

o 4.0
" Que los efectos de esta disposición se extenderán única

mente al tiempo que duren las obras, debiendo dar V. H. cuen
ta áeste Ministerio, cuando, por la terminación de éstas, haya
de cesar el suministro de pólvora.

pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
eorrospondientes.e-Dioa guarde á V. E. muchos años.e-Madríd
16 de Agosto de 1888.

Señor Capitán general J; Granada.
Señor Director general de Jl.dminlstraelón lIli1itar.

Material de Artillería

Señor Inspector de la c,aja General de Ultralnal·. -

Soñores Capitanes generales de la Isla dé Cuba, (:~fttaluña ;!
(~a¡;¡¡(illa la lliue,'a y Director general de Infante.'il.;

O'RYAll>T

Organizaci6n
'"y' DIRECCIÓN GENlilRAL DE INGENIERQS

, Excmo. Sr. :-Suprimida por la vigente ley de presupuestos,
Ia.sección de tropa afecta á los talleres del establecimiento cen
tral de Ingenieros, y en la imposibilidad de que dicha medida se
pusiera en vigor desde L o de Julio próximo pasado, por la fe
cha en que se promulgó' dicha ley y ha sido publicada, se hace
preciso dictar algunas disposiciones para el ordenado cumpli
miento de aquélla. En su vista y,de c6nformidad con lo propues
to por los Directores generales de dicho Cuerpo y del de Admi
nistración Militar, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido disponer lo siguiente:

LO La sección de talleres quedará suprimida por fin eleAgos
to. y sus devengos en este mes J' el de Julio se cargarán al capí
tulo 3.°, artículo 1.0 y sobrantes del mismo.

2 o El capitán y el teniente que figuran en la plantilla de la
sección, continuarán, hasta nueva orden, 'encargados de su li
quídacíon, y á la vez cuidarán, {t las órdenes del jefe del Esta
blecimiento Central de Ingenieros, del material de parques allí
almacenado, del palomar de Guadalajara, archivo de los regi
mientos J' vigilancia de los obreros en instrucción, percibiendo
sus sueldos'por la nómina de comisiones activas de, este dis~rito. I

3.0 Teniendo la misma fuerza la sección de obreros que la de'
la Academia, se ,dividirán por mitad sus fo'ndos,' existencía de'.' ,¡

SeI10r Director general de Administración Jtlilitar.
Señores Presidente del E~c.nsl".jo Supremo de Guerl'a ). IIla

rina y Capitán general de Castilla la "leja.

Pases, permanencia
y regreso á los ejércitos de Ultramar

SUBSECRETARíA.-SECCIÓN DE ULTRAlIfAR
Excmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), y en su nombre la REINA

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que la real orden
de 27 de Junio último (D. O. núm. 141), en virtud de la cual
se destinaba á ese ejército al teniente de Infantería .... Be
nito Márquez Bárquez, se considere rectificada en el senti
do de que el segundo apellido del interesado es :llartínez, y no
ltlárquez, como por equivocación involuntaria expresaba la.
citada soberana disposición.

De real orden 10 digo á V. E. pana RU conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid, 16 de
Agosto de 1888.

Señor Capítán general de las Islas Filiplll'as.
Señores Capitanes generales de ~lIdalucia y Cataluña y Di

rectores generales de InfantCl'ia, Jl.d.il¡nistl'a~lóll:liUltlll"
é Inspector de la Caja General de Ultramar. ,
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su hermana D. a Doiol'es, última poseedora, y mientras perma
nezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento JT demás
efectos.e-Dios guarde á V. E. muchos años.-~iadI'id lG de
Agosto de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marinaven acordada de 18 de Julio
último, ha tenido á bien disponer que la pensión de 4'":0 pesetas
anuales que, por real orden de 21 de Junio de 1875,Jué concedi
da á B.a lUaria de las Nieves C~lmps y rtlesia, como viuda.
del segundo ayudante de Sanidad Militar ~. Ignacio TeegleDl
y Pulg, y que en la actualidad se halla vacante por haber con
traído segundas nupcias dicha interesada, Sea transmitida á su
hija y del causante B.a !Iaria de las :\'ievesTeeglen y
Camps, á quien corresponde, con arreglo á lo dispuesto en la.
legislación vigente; debiendo serle abonada, por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Barcelona, desde ,el día 23·eleAbril
de 1883, que son los cinco años de atrasos que permite la ley de
contabilidad, á partir de igual día y mes del corriente, en que
promovió la solicitud, mientras permanezca soltera, y por mano
de su tutor y curador D. José (;amps y fUesia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
conaiguíentes.c-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16
de Agosto de 1888.

Excmo. Sr.:-EI Rnv tq. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente delReino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerray Marina, en acordada de::lO de Julio
último, se ha servido conceder á Do' &(lelaida Iluiz !!aña
net, huérfana del capitán de Infantería D, Prudencio9 la pen
sión anual de 375 pesetas, que representa la mitad de las 750~

que son los 25 céntimos del sueldo regulador, .conforme á lo dís
puesto en el proyecto de ley de 20 de Mayo. de 1862 y ley de
presupuestos de 25 de Junio de 18M; debiendo abonarse á la in
teresada, mientras permanezcasoltera, por- la Pagaduría de 111;
Junta de Clases Pasivas, desde el día 16cle Abril de 1883, fecha
de la ley origen del derecho. Como la,' recurrente justifica la;
existencia de otra hermana, hija del segundo matrimonio de su:
padre, y el fallecimiento de su madrastra., quedará á favor- de '
dicha huérfana laotra mitad del beneficio legado por el causan
te; pero si D: Adelaida negase á justificar su fallecimisnto,
podrá entonces optar al completo dé la pensión, previa solicitud
á S. M.

Do real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.~Madrid 1G de
Agosto de 1888.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señor Presidente del C~onsejo SUlu'enlo de 4~uerra)'1\la-

rinn. . .

Señor Capitán general de (:ataluña.
Señor Presidente del Cons~joSllpl'emo de Guerr~ y Ha

rina.

Señor Capitán general de Exb·em:uhu·a.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guer.·" y 1'la
rina.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), JT en su nombreIa REINA
Regente del Reino, de conformidad con Id expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de,7 de Julio-

. último, ha tenido á bien disponer que la pensión de 310 pesetas..
que por real orden.de 3 de Diciembre de 1881, se concedió á
B.a Te.'esl\ Sales DOx'delba, como viuda del capitán, retira
do, 0'. Ignacio Cnsañes, y que en la act ualidad se halla va
cante por fallecimiento de-dicha pensionista, sea transmitida
en la misma importancia anual á sus hijas y del causante, Doña
Carlota y D." Domhl'ga el\sañes y Sales, á quienes corres
ponde, según lo dispuesto en la legislación vigente. Dicha pen
sión se abonará á las interesadas, por iguales partes, en la De~

O'RYAN

O'RYAN

lS"ÚM. 186

- ? .

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 2.484, que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 20 de Marzo último, á la que
acompañaba la instancia promovida por el alférez de Infantería,
D . .Juan Duene.y (;arabino, en súplica de que el destino á ese
ejército, que le fué concedido por real orden de 13 de Febrero
de 1884, se entienda con derecho al abollo de pasaje y opción á
cumplir los 9 arios de máxima permanencia, el REY (q. D. g.),
y en su nombre la REINA Regente del Reino, no ha tenido á
bien acceder á la pretensión del interesado, el cual, para acre
ditar el pasaje de regreso á la Península, deberá servir en e&8S
islas por lo menos tres años.

De real orden 10digo á V. R. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos anos.c-Madríd 16 de
Agosto de 1888.

Pensiones
SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA T MONTEPío

Excmo. Sr.:-Et REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
liejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 30 de Julio
último, se ha servido eonceder á B,a Sebastiana Pue)'o y
.·neyo, viuda del comandante de Infantería, retirado, D. Luis
Lázaro Velaseo, la pensión anual de 1.050 pesetas, que son
los 25 céntimos del sueldo que sirve de regulador; todo confor
me con lo dispuesto en el proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862,
en la ley de presupuestos de 25 de Jimio de 1864,y en la ele 16 de
Abril de 1883. Dicha pensión se abonará á 1& interesada, mientras
permanezca viuda, por Ia Delegación de Hacienda eleBarcelona,
desde el 26 de Febrero próximo pasado, siguiente día al del fa
llecimiento del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.c-Madríd 16 de
Agosto de 1888.

Excmo. Sr,:-Rn Tisía de lo solicitado por el alférez de In
fantería, B. ;\.gapit. Vicente Súnehez, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio, con su escrito núm. 2.728, fecha
28 de Mayo último, el REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, lilatenido á bien conceder al interesado el
regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del Es
tado, en atención á que ha cumplido el tiempo de obligatoria
permanencia en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que
el expresado oficial sea baja definitiva en' ese ejército y alta en el
de la Península, en los términos reglamentarios, quedando á su
negada en situación de reemplazo en el punto que elija y á dis
posición del Director ~eneral de su arma, ínterin obtiene colo
cación; aprobando á la vez que V. E. le haya anticipado' dicha
gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V: E. muchos años.-Madrid 16
de Agosto de 1888.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.
Señores Capitán general de (;ataluña y Directores generales

de Infantería JT .&dmi~istra ción ltlilital·.

O'RYAN

Señor Capitán general de las Islas Filil_inas.

Señor Capitán general de (jataluña.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~Ja

rina.'

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
J;tegenie del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra Marina,..en acordada de 30 de Julio úl
timo, se ha servido conceder á D.a Gumersiuda Reuno y Es·
trada, huérfana viuda del coronel de Infantería D, .José, la
pensión anual de 1.650 pesetas, de cuyo beneficio participó ya
Consus hermanas al eeurrír el fallecimiento dé dicho causante.
La pensiQn de referencia se abonará á la recurrente, en la De
legación de Hacienda de la provincia de Badajoz, desde el 20 de
Febre>'o próximo plJiSti'dt>, que e$ el día siguiente al del óbito de
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legación <le Hacienda <10 1<$ Pl'QYlacia; de Lérida, desllil el día. 26
de Agosto eh 1885, C[ue fuá ol siguiente día al del óbito de. su re
¡'''...-riJa madre; debiendo eesar ea aJ p'ci'cibo ID. a Dorniuga en 13 de
:N;oV'illlmbL'e del mismo 3.110, por haber <'mltvaído matrímonío's:

desde cuya fecha percibirá el total do la pensión D," Cal~o.ta, re
sidíende sólo en élla el derecho mientras permanosca soltera,
según se previene en la real OTden' ('te 20 de Marzo p-r6ximo pa
~ (D. O. ltúm_ &7).

De la de S. ~I. lo digo á V, E. para su conocimiento y demá-s
~'fectos.-Dios g'uarde á V. E. muchos añOs.-Madrid 16 de Agos
t~de 188$.

O'RTAK
~ñOI' 0apiián. general de (jataluilft.
Señor P~sidentedel C"::ousejo Supremo de Gnel"l:'ft y Ma

rina.

Réclutarniento y r-eerrrpkazo uel Ejército
SUBSE4lR.ETAI.-l.ÍA .-SEIXlIÓN lilE ASUNT0-S &:ENEil"t loES'

ExcID0'. Sr;.:,-El Capiián general tle Al'agón, en eserito de 6
del actual, dijo-á este M'ini¡¡teri<l lo- que:sigue:

4iJ?or efecto de-lal'@visi&~de expedientes del presente rolo, li-a.
l!esultado exeedentede cupo el recluta del pl'imell"reemplazo dé
1885,)" zona de Barbestro, .t."Mulo López Grima,. el cual se
halla sinviendo en el ejéreiro d-e la-Isla de Cuba, para donde em
bareé e1\. el puerto de Cádiz el ifía28 áe.Febrero del año ultimo"
á bardo delvapoz correo Ciudad de Cíidt"z.-Tengo el honor- de
po:nedo en el &l1lperior conocimiento de V. E., par sí se digna
ordenar la baja de dicho individuo en aquel ejército J' su aha
611 el batallón Deposito ele Barbastre, en el concepto- que le co
t're$J1onda~»'

Lo que de real orden traslado tÍ. V. E. para su ooaoeimiento
y efectos cerrespondíenteso--Dioe guarde á V. E. muchos años.
.....,.Madrid 16 de Agosto de 1888.

O'R;YAN

Señor Capitán general de la hla de «;ubu.

Excmo. Sr.:-En vista de la. instancia que cursó V. E..á este.
Ministerio, con fecha 4 de Junio prúximo pasado, promovida por
el padre del'recluta destinada ,í Ultramar, del reemplaza de 1886
por la zona militar ele Segovia, niollisio Tm'¡oejón ..lrrnez,
en solioitud de que á éste se le exima de la ohUgacr6n y respon
sabilidad de servir en Ultramar, y que sea válida la sustitución.
que hízo en tiempo hábil, por más que haya resul tado inútil el
sustituto que presentó antes de verificar su embarco, el REY

(q. D. g.\, Yen su nombre la RltINA. Regente del Reino, no ha
tenido á [,it'n acceder á dicha petición; debiendo presentarse á
oubr-ír su plaza 'ef recluta Díonísio Torrejón Acraue, conforme
,:r, Jo mandado en @1 art .. '230 ele] reglamento. de reserva y reern
lJ!azo del ejército de 22 de Enero de 188:3, .s utilizal' el plaz() que
le'concede el arto 231 del mismo, para.p0nf;}n nuevo sustituto 6
l"edlíroir~e tÍ metálico.

De real orden lo dígo á V . E. para su coneciini.ento y demás.
,·rect()s.~··Dios, guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de
Agosto de 1888.

:4eñor Capitán g-eneral ele Cllliltilil\ In Nueva.

Excmo. Sr,:-En vista de la docúmentaela instancia quecurs6
V. E'. ~ este Ministerio, coÍl fecha 2'¿ dé J:unio próximo pa&'<1do,
l¡I.'Omoyida por el guardia del batallóll de Orden Público de esa
I¡¡¡la, Vicente G3A'cia (hti~'j ~l oolicitn¡l de ~\le le se:ili expedi
da s-u 1ic~,UQia absoluta, fundada par.a eU~ en querll' se le a.boM
«1 p.rem,i,o {~ que, an·mo voluntarW., cree tener de.recho, el R:rn
<<1.. D. g-.), J ltlJ &\1 nombre. la. REINA Regen,te del Reiuc, UD ha
t.@nid{\ (í bi..eu. llccooer á dicha pclici6ll., \lEa.'Vez qu.e, nQconsta eib
la fiUacÍüu elel rEl'cnrJ,'tmt& qu,l?, al ingr"lSar €:l.om'i) voluntario pa'ra
el ejél'cito JI" C\li"'~. lo !licier.. /¡jOll la. c'\ll1ilici6n de percibir'
¡lNrdio. ,

De.l'C'al o!'den lo.digo á V. R.llat'a SlU conG)ciroiento y dl'ltru\s
efectos.-DíQS guarde á V. R muchos año'l.-Madrid.1(1 na:
Agosto de l~

&ll1'o1' Ca.pittin g-ev.eJ'ál dala l'lila ele t·oba.
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SUBS.IDCR.E:I'f<R.f.A.-S¡;:eclÓN lllJt CJ.lIPAÑ",

Excnro , Sr'.;-Ifu yi8t~ de la instancia. que V. R. cursó á
. este Mínistedo, eorr fecha 19 de Jufío ültíuro, 'Promovida pon el
• soldado licenciado del regimiento Inrantería de Sevilla, numo

ro ::l:,'{, JRamón SanínndreG Sabate, en ¡;:19.plica de que se le
conceda una recompensa, 'Par halle!" quedado ciego al poco tiem
po dé obtener su licencia absoluta, y de qu~ se le devuelvan los
documentas que acompañaba á otr-a instancia que produjo ante
rÍormente eon el mismo objeto, el Rn (q. D. g.},yen su nombre
la Rli:lNA Regente del Reino, se ha servida dosestímar 1& petición

, del fnteresadoino devolviéndose los documentos de referencia
por no existir en este Ministerio.

De real orden lo d'j'g'o á V. E. para su conocimiento y. demás
efectos.-Diosguanle á Y. E. muchos años.-Madrid 15 de
Agosto de 1888.

Señor Capitán ?;enf:r<J de Cntaluiin.

nnesccréx Gt~"iERAL DE rNl~ANTERL"
, ',>

l!lXCIDO. &.:-8. M. el HEY (q. J), g;r. J' en su n~hr(J la
REINA. Regente de1 Reino, per resolución de 8' del actual" se' ha
dignado aprobar- la: propuesta fOl'illuladia á. favG}? del i;oman
dante ,J. 5l'a:riall9 Sal@ed& Pérez" del batallón DÍfilciplinario
de Melil.la, y otorgarle. la, Cruz dellVl:érito .Militar. de· segunda
clase, señalada. para llr~m,iar sorvieios ~i~8,por hallarse
comprendidc en el art. 33 del rellJamento de euerpo$ Dsseiplina
rios y real orden de 0 de SeptJembre de }~.

De real orden, la di:~Q á.V. El. -r%J"a,lm eanoeímíenta v demás
¿feelüs.-I>ios guarde á V. El. Ittllclws años.-MadclfI 16 de
Ag-osto de 1888.

Señt}lfCapitáln:general de Gránada.

Rei("erva
DIRE00IÓN GENEHAI, DE INGENIEROS

Excmo. Sr,:-En vista de la: installcia promovida, con fe
cha 30 de: Mayo último, par el COmaI!ldanle-general, Subins
pector de Ingenieros de ese distrito., brigadier D. Ii'ranei"co
de Zal.':t.{;oza y Amar, en súpliea de que s¡¡ considere aplicable
á los oficiales ~ene.rales,Ja denomínaeíón de Clases Pasivas al
ingresar en la sección de reserva. del Estado Mayor General, y
en tal concepto. FU'edahacéeseles extensivo el beneficie que cou
cede el arto 25 de la. ley de presupuestos de Cuba. promulgada
en 13 de Julio de 11"85 (C. L. núm. 295), concediéndoles el au
mento del t.ercio de su sueldo al pasar á dicha sección, siempre
que hayan, servido seis años en Ultramar; en cuyo caso solicita
el interesado su pase á.dicha situaciÓN de resorv:;¡, por cllmplir
a"quel requisito, el REY (q. D. g.), Y en sY.nombre lá REINA Re
gente del Reino, de aeuerdo con lo iNformado poI' el (Jouse¡io
Supremo de Guerra y Marina. y con lo propuesto por el DÍl'l)~'
tor g;ooeraL de· Ingenieros, ha tenido por cOllvellÍellte desestimar
clich~ ins-t&ncia, puesto que no es posible considerar como Cl<i.1;6í:l

Pasivas á los oficiales generales en la segunda sección,. unlJ. veZ,
que al pasa1.'á ella conservan los mismos honores, considera
ción y uniforme que en la primera, optaD. á eruoos coo. ptmsióll:
y á,d,ivel'sos destinos, pueden ascender ptr' aéritas de:guerrta,
y si Lion á los que pasan á la reserva antes de la edad reglauulll
taria se les señala sueldo con arreglo ála ley de retiros, es tan
s6Io para regula!' el que hayan de pereibir, pero sin darcarfia
ter permanente y ffefinitivú á su elasi:fi.caciÓrr, la cnal pueda
varüw al' ser (}{lloeadoS'.

ne r6al orden lo digo á V. E. p!tra su conocirnielito y demás'
efectos.-Dios guarde á V. g. mucholl a:!t~'.-:M.adrid 16 de
A~,ost() ¡le J~.

Señor'Capitún genot'a-I de j!a~ 181~e"'I4M.
&1101" ,Flresidente del C;OIlllí!4'JJ& hp-ftIIQ le Guo....... 1 'Ha-

. ..¡oa.



O'RYAN

D estinos
DlRECCIÓti" 'GENER.A:L DEI, ~,UER.PO D E EbTADO MAY OR DEL E¡É1Wl'!' O

Excmo. Sl'.:- En uso de las facultades que me están conferi
das, he dispuesto que el teniente del cuerpo D. José Bolín }
'L ópe z, destinado pool' raí orden de 26 del mes de Julio anterior .
A prestar e1 servieio de pr ácticas de Infan teria en Castilla la
N ueva. pase a1 distrito de Bur gos, con igu al objeto, en L" de l
pr óximo Septiembr e. .

Tengo el honor de mani festarlo á V. E. para 61.!. conocimien ·
t o y demás efectos .e-Dios guarde á V. K muchos Rilus .- Ma.
drid 18 de Agosto de 1888.

: 1I11G"UE L CORREA
Excmo. Señor Director gC' Jle1'al de "'dmin._1!1lrat~!-Ón !llilita.. .
Excmos. . Se ñores ';~pit:m.e¡¡ gener ales 1ie(~astiilll ia ~lleva

y Bn'·~<l)s. .

55 l
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~

. DlREt;.c!lÓN G=t;:.~: lfU'AN'fERÍA. ~
\!;XC-¡nO. Sr .~""":El REY (q . D.g .), roen su nombre la REINA

:::.; Regente del R eino , conformándose con lo exp uesto por el Con
d se]o S upr emo de Guerra y Mar ina, en 8U acordada de 21 de Ju-
r' l ío último. -no :ha tJmirlo á hicm acceder it la mejora de retiro so-

licitada por el oabo primero. re tirado, vecino dePontevedra, .
Dcmiingo {jlll'))allo Carrera, 'fundándose en haber servido
más de seis años en el ejército de la Isla de Cuba, por no com
prender á las clases de tropa el a rtículo 25 de la ley de presu
puestos de 13 de Julio de 1885 (C. L, núm. 295) de dicha isla .
. De r eal orden lo di go á V. 'R. para su conocimiento J efec
tos consigui entes.c-Díos guarde á V . K muchos aLos.-l\Iadl'id
16 de Agost o de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Gancia.
Soüor P residente del (~<Uisejo ~llprelUo de Guerra "Y Mn

I·illa.

Sucesión dE: zna.ndo
SU BSECRETARÍA.-GARI N E'l'E P .AR'J' lCUL AR

Cit·cu,za r.-Excmo. Sr. :-Debiendo ausentarse de esta cor te
el Dir ecto r g ener'11 de Ingeni eros, y encon trándose también au
sente de la misma el Secretar io dela Direeci ón General y el Do
mandante General Subinspector de Castilla la Nueva, S. M. ci
R EY (C] . D . g.}, y en su nombro la REINA Regente del R eino,
ha tenido :t bien disponer que durant e la ausencia del referido
Director, se encargue del despacho or dinario .de los asuntos do
la expresada Dirección General, el mar iscal de campo D. José
,limirallte y Torroella, ' Pr esidente de la J unta Especial de
Ingenieros en la Superior Oousult isa de Guerra.

De real orden lo digo á V. E . para su conocimi ento y efectos
eerrespondíentes-s-Dlcs guar de á V. E. muchos años.-Madrid
18 de Agosto de 1888.

Señor .•..

¡: 1ReuLAR ES Y D1SP oS1e ION ES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Com.isionee
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En uso de las facul tades que me est án conferi
das por Ordenanza, he concedido una comisión del ser vicio, por
el térm ino de un mes. ipara Teruel , al comandan te D. ~ngue]
Pérez }' Pére.z, del bat allón Reserva de Villafran c.a del Vier
zo, núm . 112.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. E . para'su conoci
miento y efectos cor respondientes.e-Dios guar de á V. E. mu
chos años.- Madr id 18 de Agosto de 1888.

El br igadier encargado del despacho,
MIGUEL R ODRí GUEZ BLANCO

Excmo. Señor Qrpitán generalde (':"sttlln la "leja.
Ex.llmos. Señores Capitán gener al d~ ,'- r a g ó lI y Dire ctor gene

ral de ""dmint6traclon Militar.

DIR ECOIóN GENERAL D I.': INGENIEROS
Excmo. Sr.:-Usando de las facultades qu e me están conce

didas en órdenes vigent es, he confer ido una comisión del servi
cio, por un mes para Barcelona y es ta corte, al aoranel gradua
do, t.eniente coronel del Cuerpo de mi eargo. D. Francisco
Ramos "Y Gascufiana, que desempeiia el cargo de comau.dante
de Ingenieros de Cartagena.

Lo que participo á V. E. para 2U conocimiento y demás
efectos .- Dios g'uarde á V. E. muchos años.-Madrid 18 de
Agosto de 1888.

. " IlIUILOOS
Excmu. SeI10r Capitán genera1 de "'aleacl-.
Excm os. Señores Capitanes gonerales de Castilla la Nueva y

CatalUi'ia, Director .general de ""dmlnistraeión HiUtar~
y Comandantes generales Subinspectores de los mismos Dis
tritol!:

D1RECOl6x OE N E R A! . n R INF ANTERÍA

En USO do las Iacnltades que roa -estiill conferidas he tenido
por conveniente disponer que loo oflciales de la escalade r e 
serva expres ados en la siguiente relació n qneernpieza con DOJ'
Emili.o O l·tl>.,ga Ol'lega,:l te r mina COl! D •.:J.o..enzo Tama
)'0 C o m e l'óp" pasen destinadosá los cuadros eventnales de lo "
cuer pos que tam bién .se indican. .

En su eouseeneueia, los jef€S de los mismos se servir án pro
videuciar el alta)" baja respec tiva en la p róxima revista d,
Septiembre.

Dios gu~u'd-e á V. S. muchos .<uios .-- i\Iudrjt! 18 -le Agosto
de 1888-

El brigadleroocargado del despacho,
'MIGUFJI. RODRÍGUEZ

Señor .. .•.
Relacidn. que se cita

Capitanes '

D . Ewllio Ortega y Ortegtl, de la R eserva 11e 'I'ortosa nú
mero 26, al Dep ósito de Ciudad R eal núm. 9.

:»José Gómez Jagoero, de la Reserva de Villanueva de la.
Serena núm. 121, á la de Talavera núm. 13.

lJ JUSJA Encabo Rodríguez, del Deposi to de Albacete n úme-
., ro 55, á la Reserva de Ooa ña núm. 14. -
J) 8lul'elio Gutié..rez Romero, de la Reserva .de Montero

núm. 41, á la de Cádiz núm. 34.
» lIIauuell·ol·tela FClltáncz; de la Reserva de Vigo núme-

'r o '71, á la de Pontevedra núm. '70. '
lJ Die,go ~áli(>ht·z ¡_ubio, de la Reserva de Motril núm. 8tJ.

á la de Ronda núm , 100.
J) 'E lis a r do de Gracia Expór;¡Jto, de la Reserva de Palencia

núm. 107, al Depósito de Avila núm , 100.
') José Qulrogn Ji.lvlllrez, de la R eserva de Madrid núm. 3.

á la de Orense núm. '74 .
J) Ellrlque ~Ioño~ Méndez, de la Reser va de Cádiz núm. 34 ,

á la de Utrera núm. 3.'3.
• "'lonsoHernálldez Pinero, de la Reserva de Vergara nú

mero 138, á la de Vitor ia núm . 135.
'l'eni~ntes

D. José Ezqnerro Solano, supernumerar io de la Reserva ~,.

Madrid númvI, al mismo cuerpo, oomo-efectivo .
J t:esárco (;arras~tlTinoeo, supernumerario del Depósito

de ~![adrid núm . 1, al mismo cuerpo, como efectivo.
') Paulillo Jodrll Garcia, de la 'Reserva de Huelva núm . 3i,

á la de Getafe núm . 4.
» B8J'toJomé ílnsulla irJ ln'a r r o , sup ernumerario del Depr 

sito de Barcélon a núm. 15, al mismocuerpo, como efeotivc..
» Enriqne lUelich '1'o..(~ sups rn umeraeio del DepÓ'!ito de

Barcelona nüm. 16, al mismo'cuerpo, como efecfívo. .
:J llamón Gana Gel,alle, deJ Dep6sito ae Vinaroz núm. fjfl.

al de Villafran ca del P ilnaclé8 núm . 20.
» .Lorenzo 1IIonto)'" Pérez, supermimarario del Depósito d'n

. Vinaroz núm. 50, al m.i.smo'c uerpo, como efeeti':vo.
:J Domingo '(~asano"aRo,..., del De:e(¡sito de Alcázar l1e&)"

Juan núm. 10, alde Oviedo núm . 1m. . .
» itlndrélO Llfie.)"'" tjonto, elela. Reserva n:e Ba:rlajoz nümaro

119, á la ele Padrón niím. M.
.» ,.JnUnn BorRO Simon, supernumerario del Dep6sito de An·

dú.j~ núm. '97, ai mismo cur~r.po, cQmo-efeetivC'l.
» t::eJe!iltino Pl\iares 1I1¡gueDl~,rlelDepósito de Padrón 'n f,

mero 64, -alde 'Santiago núm. 62.
J oJO!ilé "imeno Raliotl, supernumerar io del Depósito od-e Zll 

l:'agoza núm. '18, al misplo CUerpo, com~ efeetivo. . .
» Juan Andrés Romero, 'Sup.ernumararlO del Dep,!slto d lt

Guadalajara núm. ll, al mismo cuerpo, como-ef-ectIVO.

© Ministerio de Defensa
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D. Franciseo Balagner (~a'rrao, supernumer ar io del Depó
sito de Mataró núm. 18, al mism o cuerpo, como efectivo.

• "'alero Bellido Gareés, supernumerarió'de l Dep ósito de
· Tremp núm . 29, á la R eser va de Tremp núm. 29, como

efecti vo .
'", . ' "icente Orcllana :llollá, supernumer ar io de la Re serva

'de Valen cia núm . 43, al mismo cuerpo, como efectivo.
]l José.Megias Ilos<'iano, supernumerario del Depósito de

Mur cia núm. 57, á la Re ser va de Murcia núm. 57, como
efect ivo.

» José EIlI·jque Dapenlt, supernumerario del Depósito de
Villalba núm. 69, á la R eserva de Villalba núm. 69, como
efectivo. .

110 ilhelm'llo Macias Fernández, supernumerario de la Re
ser va de Puebla de Trives núm. 77, al Depósito de Puebla
de Trives núm. 77, como efec tiv o. .

» do~c Esputi:1 Wldal ,-sup ernunierariodel Depósito de Fra
ga núm. 84, al mismo cuerpo, como efecti vo.

Alféreées

D. Franelseo Doblnclo Bertolct, supernumerario.de la Re
serva de Sevilla núm. 31, al mismo cuerpo, como efectivo.

» "ndrés '{jeI)a :rtladueño, supernumerario de la Re serva de .
Montara núm. 41, al mismo cuer po, como efecti vo.

» ".VCIiDO Diaz Rodríguez, supernumerario de la Re serva
de Santiago núm. 6,2, al Depósito de Santiago numo 62,
como efecti vo. ' ,

» José Garreal '·érez, super numerar io del Depósito de Sá
. rria núm. 68, al mismo cuer po, como efectivo.

» Ramón García "illaeorta, supernumerario de la Reserva
de Palencia. núm. 107, al mismo cuerpoccomo efectivo.

» Pedro GonzáJez Nieto, supernumerario del Depósito de
Mérida núm. 122; al mis ma cuer po, como efect ivo.

» Lorenzo Tama)"o (~omerón, sup ernumerario del Depósi
to de San Sebasti án .n úm . 137, al mismo cuer po, como
efectivo. '

Madrid 18 de Agos tode 1888.
El brigadier encar gado del despacbo,

MIGUEL RODRiGUE1L

DIRECCIÓN GENERA L DE SANIDAD MILITAR

IMPRENTA Y LITOGRÁFÍ'A. DlIL n8'Pllst/¡,C) DB LA GUBRRA

J. SANCHIZ

Ex cmo. Señor Director general. de ~dministra('lón :rt'ilitar•
Excmos. Señores Capitanes g-enerales de Cas;tilla 111 Nue"a y

Waleneia, Directores Subinspectores de dichos nistrilos y
Primer Jefe ele la Urigacla Sailihu'ill.

Licencias
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS7RACIóN MILiTAR

En analogía con lo resuelto para los individuos del cuerpo
Auxiliar, por real orden de 10 de Septi embre del añ o último, he
tenido por conveniente acceder á lo solicitado por el escribien
te eventual de esa comisión, D. Ricardo Díaz y Díaz, con
cediéndole, en su virtud, li cencia para evacuar asuntos propios
en esta corte, pero sólo por término de 'un mes, durante el cual
no disfrutará sueldo alguno.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás fines, en con
testaci ón á su oficio de 2 del actual.-Dios guarde á V. S. muo
chos año s.- Madrid 18 de Agosto de 1888.

SANCHJZ

Señor Subintendente. Jefe de la Coml¡.¡ión liquidadora de
atrasos de 1'1 Isla de Cubil.

Excmos. Señores Capitanes generales de {j~l!itilla la Nue"!1 é
Isla dc ('liba, .Interventor general , In tendente de Cal!ttlIla
la l\'lleva, é Inspector de la ~aja Goneral de UItI'amar.

Excmo. Sr, :-En uso de las facul tades que me conced en las
disposiciones vigentes, he dispuesto que el ayudante de tercera
clase de la Bri gada Sanitar ia, que sirve en la secci ón de Castilla
la Nueva, n ."leeute ('a'alá )' 1·la, pase á continuar sus ser 
vicios á la de Baleares.

Tengo el honor de comunicarlo á V. E. para su conoeímien
t o.- Dios guarde á V. E. muchos años.i--Madríd 17 de Agosto
de 1888. .

J. SANCHIZ

Excmo. Seria r Director general de ,ldministraciólI Ililitar.

Excmos. Señores Capi tanes gener ales de Castilla la N.eva é
Islas Baleares, Directores Subinspectores de Sanidad Mili
tar de dichos Distritos y P rimer Jefe de la Brigada Sani
taria,

Excmo. Sr.e-e-En uso de 13$ facultades que .me conceden las
disposiciones vigentes, he dispues to que el ay udante de tercera
graduado; sargento primero de la brigada Sanitar ia, . que sirve
en la sección de Valencia, D. León FCl'náudez "ieente, as-

. condido á ay udant e de tercera clase efectivo, por re ál orden de
II del actual (D. O. núm. 177), pase "á prestar sus servicios á la
de Castilla la Nueva. " '

Lo que tengo el honor de manifestar á V. B. para su conoci
míento.i--Dios guarde á V. E. muchos años.c--Madrid 17 de
A~osto de 1888.

'D . Juno llrias·'-rieto, de la Re serva de Mad rid núm. 3, á la
ídem núm. 1, como supernumerar io. .

~ 1I1anuel "h·ftl·ez Fcrn:lndez, supernumerar io de la Reser
va de Madrid -n úm. 3, al mism o cuerpo, como efecti vo,

» WIecllte Sñn(~he~ "dnn, de la Reserva de Lin ares nú m. 95,
a l Dep ósito de Madrid nú m. 2, como supern umerario .

a {jrililanto "onlíngnez,~avIH'ro. super numerar io del De
pósito de Linares núm . 95, á la Reserva de Linares núme
ro 95, como efect ivo.

11 ~íctol' nlan(~o "tartill, de la Reserva de Tuy núm. 72, á
la (le Ciudad Real núm. 9, como supernumerar io,

. !JI Guillermo lIass:met Frallc, supern umerario de la Re
ser va de' T ny núm. 72, al mismo cuerpo , como efectivo .

.. Franei¡¡;eo ' "Úlbrosio G"rl'i~n, supermimerario del De- ·
,pósito de Valencia núm. 42, al de Sagunto n úm. 47, como
supern umera:ri~. . . . .

'D I.eopolilo Gn~'('.Ja I .eon; de la Reser va de Colmena r VIeJo
. núm. 5, al Depósito de Oviedo n úm. 113, como supernu-
merario. .. , .

J) .Jl n g el "IVRI'mlo 1tinrlin, sup er numerario de la Reserva
. de Colmenar Vicio núm. 5, al mismo cuerpo, como efectivo.

• defijé S:íIlCItCZ "h'arcz, supernumerario del Depósito de
Ver gara núm. 138, al de Ronda numo 100, como super nu
merario.

» dllliáll t :c»lmcllcro ,l lltón , de la Re serva de Villafran ea
del Vi erzo núm. 112, al Depósito de Zamora núm. 108,
como supernumerario.

~ .lollqnín Tcr.;ón Gon:u\lcz, supernumerario de la R eser
. va de Villafranca delVíerzo núm. 112, al mismo cuerpo,

como efectivo.
1t Fernando "Hla Corl·al. de la R eserva de Cangas de Tineo

núm. -115, al Depósito de León núm . 110, como supernu
mer ario.

JI lIlanuel "cebedo l'tICllélldez, supern umerar io de la Re
serva de Cangas de Tineo núm. 115, al mismo cuer po,
como efectivo .

» ,it:masio Rodriguez illonso, de la Reserva de Oviedo
núm. 113, al Depósi to de Mondoñedo n úm. 67, como super

. numerario.
.. Doro!eo ~lIgu.eda EXI)Ósilo, super numerario de la Re

ser va de Ovie do núm. 113, al mismo cuerpo, como efectivo.
• RuGno "101180 ,t..br il , supernumerario del Depósito de B é

j ar núm. 105, al de Salamanca nú m. 103, como supern ume
rario. ;

, Bllrael Jhnéncz ,~ngclclil , impel'nu.merario de la R eser va
de Mondoñedo num o 67, al Dep ósito de León núm. no,

. como sup ernumer ario.
ji {jarlos Ilcrllálldcz Gómcz, supernumerario de la Reser

va de Víllafranca del Yierzo n úm. 112, á la de Bilbao nú
mero 136, como supernumerario.

~ Saturlllno Celma Gr:m, del Depósito de Barbastro núme
. ro 83, á la R eserva de Zaragoza núm. 78, como supernume-

rario. .. .
JI Francisco Samper 1I10nzólI, .supernumer ar IO del. Depó

sito de Barbastro núm. 83, al trnsmo cuerp~! com? efectivo,
• W:a¡cl'iallo Gil illonso, de la Reserva de \ ich numo.21, al

De'pósito de Palencia núm. 107, como sup srnumerano.
, .lose Sáncllcz Olaptc, supernumerario de la Res erva de

Vich núm. 21, al mismo cuerpo, como' efectivo.
11 Fel'lIanllo liIllrtíaez Izquicl'do, supernumerario de la Re

ser va de Lorca núm. 59, al mismo cuerp o,. como efec~i~o.
» Rogelio GAlel'a C:añadas;, supernumeraria del DeposIto

de Ma'dl'id núm 3, á la R eserva de Madrid núm. 3, como
efectivo. . .

8 1I06no 1tc1 Pozo González, supernumerario del DeposIto
de Colmenar Viejo núm.. 5, á la R-eserva de Colmenar 'Vie- .
jo núm. 5, como efectivo. . ,' ' .

/
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